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Madrid. 15 de mayo de 19};S El Director general. Enrique
~kras Poza.

RESOLCC/O,\' dt' 15 tic maro dc' 19H5. tlt' ItI /)i¡-("('
dOI1 Gt'lli'rul dc SCITido.\'. por la qUi' ,~.t:' tli,\polle d
nlfnp/imielllo (Ic 1,1 .'i('/Ut'Il("Ú¡ Ti'cuida ('11 d r('i'ur.\o
('o11li'~ldoso-i/(/millis'ralit'lI iJ1lcrpuc'.\fo. por (1 COI1.\
lrUt'C/o/le", y COIllmlOs, So('{edad AIIOI1lIlUO>.
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promovido por don José María Carvajal Martin. sobre liquid'l
ción de cuotas. cuyo pronunciamiento es del siguiente tcnor:

. «Fallamos: Que- con revocación de- la sentencia apelada. dil'
lada el 5 de abril de 1982 por la Sala de lo Cnntencioso-Admi·
nistrat~vo de la Audiencia Territorial de Granada, en autos nu
mero 506 de 1979, promovidos por don José María Carvajal
Martín: \' estimando el recurso contencioso-administrativo inter
puesto a- nombre de dicho recurrente contra resolución dictada
por el Director general del Régimen Jurídico de la-Se~uridad So
cial de fecha 20 de julio de t979, que declaró inadmisible el re
curso de alzada deducido contra la res'olución del Delegado prl)
vineial de Trabajo de Granada de fecha 7 de junio de 1978. que
aprobó el Acta de"Liquidación LRG 515.77 levantada por la Ins
pección de Trabajo de Granada contra la Empr~sa del recurren
te. debemos anular y anulamos todos los refendos actos adminis
trativos. dejandolos sin valor ni efecto por ser con·trarios al ordc
namiento jurídico: sin ex.presa imposiCIón de ,las costas prol:csa-
les en ambas instancias.~) .

Madrid. 15 de mayo de '1 Y~S. El Direl'fOr general. Enrique
Heras Poza.

. Oe orden delegada por ~I eXl:e1entisimo selior Minístro se pu
b.hc.:a. pJra general Con()Clmlento y cumplimiento, en sus proplO:
termll10s el fallo de la sentencia dictada con fecha 28 de enero de
1985. por la Audicl1l'ia Nacional. en el recurso contencioso-ad
~injstrativo numero 44.358. promovido por '«Construl:l:iones )
Contratas, Sociedad Anónima). sobre sanción de 1.426.000 pt:Sl..'
taso por 713 faltas en realización de horas extraordinari¡¡s. l:U\O
pronunciamiento es del siguiente tenor: -

«(Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el rel.:ur
so contencioso-adminn<tratívo interpuesto por el Procurador s<:
ñ.or Aráez Martinez en nombre y representación de 'TonstrUl,:
clones y Contratas. SOCiedad Anónima", contra la resolm:ión dl'l
e:\celentísimo selior Ministro de Trabajd y Seguridad de ~ dl..'
marzo de 1983 a que estas a(.'tuaóones se contraen. \' todo elll.}
SIO hacer expresa imposh,;ión de las costas c.rusadas.)) .

Madrid. 15 de may'() dl..' 19H5. -El Director general. Enri~ul:
Heras POZi.!.
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RF.SOLCCIOS dc /5 dI' maro dt' /CjN5. de la Dirn'
film Geneml {k Sen'ie/os. por la qm' Si' disponc el
cumplimien/o de /tI sC'f11t'nciu /'c'caídu en (1 reclIrso
(·mllelldoso~admiJli.\I,.alir(J il1(CrpUCSlo por (ilm E"ri
que Fernándc: C(Jhrelo.

.AdII1llistreti"ICIS D:Jni:.
0f1eia111 «:.
Oficial ~ <lID

Oficial 31 4E

Auxiliar AdIIlinistratiw

RESOLUC10N de 15 de muro de 1985. de la Dira
dón General de Serricios, 'por la que se di,\pol1c d
cumplimiento de la sentencia recaída en el recurso

. ('onlencioso-administralil'o interpuesto por «Telelrtl
Españo/a. Sociedad,Anónimo»,

De or.den delegada por el excelentísimo señor Ministro se pu
blica para general conocimiento y cumpli11}iento en sus propios
términos el fallo de la sentencia dictada con feCha 25 de enero de
1985. por la Audiencia 'Nílcional. en el recurso contencioso-ad
ministrativo número 44.34.2. promo.... ido por «(Teletra Espailola.
Sociedad Anónima)~. sobre medida:; de fomento de empleo. cuyo
pronunciamiento es del siguiente tenor:

~(Fallamos: Que desestimando 'el recurso contenciow-admi
nistrativo interpuesto por la Sociedad '·Teletra Española. Socie
dad Anónima", contra las resoluciones de la Dirección General
del In:rtituto Nacional <le Empleo, de fechas 15 de diciembre de
19!Q y 10 de feb~ro de 1983. esta última desestimatoria del re
curso de reposición contra la primera formulado. a que las pre
sente~ actuaciones se contraen, debemos confirmar y confirm¡¡
mos tales resoluciones por su conformidad a Derecho en cuanto
a las motivaciones impugnatorias de las mismas ahora examina~

das se refiere: sin expresa imposición de costaS.H
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Madrid. 15 de mayo de 1985.----:EI Director general. Enrique
Heras Poza.

Oc orden delegada por el excelentisimo señor Ministro se pu
hlit:a par.. general conocimiento y cumplimiento en sus propios
terminos el fallo de la sentencia dictada con fecha 3 de enero dc
1985. por el Tribunal Supremo, en el recurso de apelación inter
puesto contra la de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de
la Audiencia Territorial de Granada de S de abril de 1982. dima
nenle del recurso contencioso-administrativo número S06'1979.

De orden delegada por el e:\celentísimo señor Ministro se pu
hlic.:a para general conocimiento y cumplimiento en sus propios
términos el fallo de la sentencia dictad<l con fecha 10 de diciem
bre de 1l1K4. por la Audiencia Nacional. en el recurso contem:io
so-administrativo número 43.977. promovido por don Enrique
Fernúndez Cabrero. sobre sanción de multa, cuyo pronuncia
miento es del siguiente tenm::

~(Fal1amos: Estimamos parcialmente el recurso 43.977 inter
puesto contra resolución proferida por el Ministro de_ Trabajo y
Seguridad Social en fecha 21 de marzo de 1983. debiendo revo·
car como revocamos el mencionado acuerdo por su disconformi
dad a Derecho y en su lugar sancionamos a don Enrique Fer·
nandez Cabrero a la multa global de 30.001 pesetas; sin mención
sobre costas.»)

Madrid, 1I de junio de 19K:'. El Director general. Cmlos l"i'I-
\arro LÓpc/. .

RL.\DLlC/O.\" di' 1I de jlll/IO dI' ICJ,....'5. dt' lo IJil"CI
ciÚI1 (¡¡,'naol dc Trtlnajo. por '(1 (/111' S(' r!ispolI(' la fl/l
hlicaciún dd ('on\'('l1io Co/t't'lil'f! para Prfl!niOllllln
de la Música .r las El1Il'l"e.WlY ,it' Salas de FicS[I/\ _1
Di.\'i'olt'UIS dl' t:.~pillia.

Visto el Convenio Colectivo de Trabajo. de árnhito nacional.
para Proresionales de la Musica y las Empresas de Salas de 1-1l':-
tas y Discotecas de España. recibido, en esta Dirección General 1.'1
dia 10 del presente mes de junio, suscrito el 27 del pasado mcs
de mayo por tres representantes de la. Federación de As_ocial'Ío
nes de Empresarios de Salas de Fiestas y Discotecas de Espaíia,
en nombre de las Empresas, y por dos re-presentantes del Sindi
cato Profesional de, Músicos Españoles (SPME)..uno de la Fede
ración EsrataJ de la c.E.O.V. (U.G.T.), uno dc la Federación Es
tatal del Espectáculo de CC.OO.. uno de la Unión de Músil:o:- \
uno de la Federacíón Estatal de la Federación Española de Sin-
dicatos .Profesionales del Espectáculo (FESPE), en represent'l
ción de los trabajadores. dc conformidad con lo dispucst~ cn el
articulo 90.2 y 3 de la Ley 819XO. de lO de marzo, del blJ.tllttl
de los. Tr?bajadores. yen el articulo 2." del Real DCl:rcto 104()·
19SI. de 22 de mayo.

Esta Dírección General acuerda·
Primero.-Ordenar su inscripción en el Registro de Convenio:

Colectivos de este Centro directivo. l.·on notilic'il:iún a la Comi
sión NcgOl.:illdora.

Segundo.-Disponer su publil·i.ll.:ión en el diolctin Ofkíal <.Id
Estado»),
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RESOLUCION de 15 de/naro de 1985. de la Diree
don General de Saricios. por la qlle .,'i> dispone el
wmplimiellfu de la .\C'lIferlcia recaitla en el recursn
cmltellcioso~aclmi1ll\lr(l[i\'0 hllt:'/pues/(} po,. don José
Mnrín rnrw,jál l/,,,·,il1
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